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Informe secretarial.  A despacho del señor Juez este proceso de restitución de 

inmueble arrendado informándole que el  demandante pidió su terminación, en razón a 

que el demandado le restituyó el bien perseguido (folio 37). Sírvase proveer.    

     Bolívar, Valle del  Cauca, cinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

Paula Andrea Ramírez Martínez  

Secretaria 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar, Valle del Cauca 

Distrito Judicial de Buga 

Ref. Expediente 76-100-40-89-001-2021-00101-00 

Auto interlocutorio civil  Nº 0332 

 

Bolívar, Valle del  Cauca, cinco de noviembre de dos mil veintiuno. 

       

Vista la constancia y el memorial que antecede, se dispone: 

 

         Primero. Declarar la terminación de este proceso de  restitución de inmueble 

arrendado propuesto por Víctor Fabio Raigozo Jiménez frente a Alexander Bedoya  

Ramírez, respecto del inmueble ubicado en la calle 9 No.5-28 en Bolívar, Vale del Cauca. 

 

     Segundo. Sin costas por no aparecer causadas, medidas cautelares decretadas, ni 

mediar contención.   

 

       Tercero. Ejecutoriado este auto, ordénase el archivo de esta actuación, previas 

anotaciones en los libros radicadores del despacho.  

 

          

                              Notifíquese. 

 

            Hansel Jesús González Rangel 

                      Juez 

 
Juzgado Promiscuo Bolívar, Valle del 

Cauca 

El anterior  auto  se  notifica  en: 

Estado  N° 089. 

Fecha: _08 de noviembre de 2021._ 

 

Paula  Andrea Ramírez  Martínez 

Secretaria 
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